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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FINANCIERAS DE LA EVALUACION DEFINITIVA DE 
LA CONVOCATORIA ABIERTA 06 DE 2023 

  
 

OBSERVANTE UT INTERVENTORES PDET 01 
OBSERVADO UT INTERVENTORES PDET 01 
FECHA DE PRESENTACION 09/08/2023 
HORA DE PRESENTACION 15:22 

 
Observación: 
 

“Por medio del presente, solicitamos amablemente a ustedes, se revise nuevamente el drive en el 
cual se cargaron las subsanaciones del componente financiero en la fecha estipulada, ya que en el 
informe final de evaluación se indica que no se subsanó, y dichos documentos reposan en el drive, 
con los formatos faltantes, remuneración de notas a los balances, etc.” 

 
Respuesta  
En atención a la observación, el comité evaluador procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. La evaluación financiera preliminar de la convocatoria No. 06 de 2023 publicada el 04 de julio 
de 2023 del proponente UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORES PDET 01 estableció: 

 
“Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S.  
El valor total de la nota 12 GASTOS NO OPERACIONALES difiere de la información presentada en 
los EEFF 2022 toda vez que la nota gasto de intereses difiere de la información de los EEFF. 
Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS  
1.La numeración de las notas difiere de la relacionada en los EEFF 
 2.El valor total de las notas INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, PASIVOS POR 
IMPUESTOS, COSTOS Y GASSTOS POR PAGAR LARGO PLAZO, OBLIGACIONES 
FINANCIERAS, ENTRE OTRAS, difiere de la información presentada en los EEFF 2022, por lo que 
se requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF. 
 Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO 
 El valor total de las notas INGRESOS POR PARTICIPACIÓN DE CONSORCIO, GASTO POR 
IMPUESTO A LAS GANACIAS, DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR, 
ENTRE OTROS, difiere de la información presentada en los EEFF 2022, aunado a lo anterior se 
evidencian varias notas 2021, por lo que se requiere validar en su totalidad las notas y los EEFF” 
 

2. Cumpliendo con el cronograma del proceso, el proponente, realizó el cargue de los 
documentos de subsanación:  
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3. Conforme a la documentación aportada en la etapa de subsanación, el comité evaluador 
evidenció la no aclaración y/o superación de todas las inconsistencias registradas en la 
evaluación preliminar, como por ejemplo, lo registrado para el integrante Y & N INGENIEROS 
CONTRATISTAS:  
 

 

 
 

4. Así las cosas, en la evaluación definitiva de la convocatoria No. 06 de 2023 publicada el 08 
de agosto de 2023 se estableció:  

 
“SUBSANACIÓN  
Integrante 3. ARGELIO CERQUERA ARAUJO 
Aportan la documentación financiera solicitada  
NO SUBSANA 
Integrante 1. ALTING INGENIERÍA S.A.S.  
En los documentos de subsanación no se presenta aclaración ni modificación respecto a la 
diferencia entre la nota 12 GASTOS NO OPERACIONALES y los EEFF 2022 motivo por el 
cual no se tiene certeza de las cifras presentadas.  
Integrante 2. Y & N INGENIEROS CONTRATISTAS  
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En los documentos de subsanación no se presenta aclaración ni modificación respecto a la 
diferencia entre la nota INGRESO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS y los EEFF 2022 motivo 
por el cual no se tiene certeza de las cifras presentadas.” 

 
Corolario de lo anterior, el comité evaluador en el proceso de evaluación definitiva no conto con la 
información suficiente para tener claridad de las cifras reportadas por el proponente, así las cosas, se 
reitera el resultado de la evaluación definitiva publicada  el 08 de agosto de 2023. 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 ACTUANDO COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL P.A-FCP 

 


